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ACUERDO No. PSAA05-3032 DE 2005

(Septiembre 13)

“Por el cual se dictan normas tendientes a descongestionar la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y en aplicación del Acuerdo 738 de 2000 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 7 de septiembre de 2005,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- A partir de la vigencia del presente acuerdo, una vez se encuentren en estado de fallo en el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, los procesos ordinarios y de fuero sindical provenientes de los juzgados Trece, Quince, Diez y ocho y Veinte Laborales del Circuito de Bogotá, serán enviados a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial  de Cundinamarca, a fin de que ésta profiera las respectivas sentencias. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Durante la vigencia del presente acuerdo, el reparto de los procesos que lleguen a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, provenientes de los juzgados Trece, Quince, Diez y ocho y Veinte Laborales del Circuito de Bogotá, se realizará con independencia de los demás asuntos susceptibles de reparto, con el fin de que sean distribuidos equitativamente entre los catorce magistrados que componen dicha Sala.

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, enviará semanalmente a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cundinamarca, los procesos a que hace mención el presente acuerdo y serán sometidos a reparto.

ARTÍCULO CUARTO.- Los Magistrados de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, fallarán los procesos que les sean asignados en los repartos de que habla este acuerdo, sin suspender el trámite de los procesos a su cargo.  

ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Laboral del Tribunal Superior de Cundinamarca enviará los procesos fallados al tribunal de origen para que se efectúe la notificación de la correspondiente sentencia y se resuelva sobre la concesión del recurso extraordinario de casación, en caso de ser interpuesto.

ARTÍCULO SEXTO.- Los magistrados de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cundinamarca, presentarán un informe mensual de su gestión a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, para efecto del análisis de los resultados de la medida de descongestión que se adopta mediante el presente Acuerdo.

ARTÍCULO SEPTIMO.- Con base en el informe consolidado, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, verificará y evaluará mensualmente el  resultado de la medida establecida por este Acuerdo. Para tal efecto, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico realizará los análisis correspondientes.
ARTÍCULO OCTAVO.-  El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y tendrá una vigencia de un año, sin perjuicio de las redefiniciones que puedan surgir como consecuencia de su evaluación periódica.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil  cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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